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NOTARK^HUMBERTO AL

NOTArKTRIGÉSIMA OCTAVA

DRO MOYjSi«ORES

ÓW'GUAYAQUIL



iUláquinas y Camioíiss SA

^eñor:
Luis Fernando Gómez Rosales

ClUDAD.-

De mis consideraciones:

Guayaquil, 16 de diciembre de 2016

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de -lá compañía "MACASA" Máquinas y
Camiones S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como Presidente
DEL Directorio, por el período de CINCO (5) años.

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía, de manera individual.

La compañía "MACASA" Máquinas y Camiones S.A. se constituyó mediante é¿criturá
pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renella, el día
veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y cinco; misma que fuere inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el día veintinueve de abril de mil novecientos setenta y
cinco. Las facultades que a su cargo corresponden constan de la escritura pública de
reforma integral de estatutos sociales otorgada el diez de julio de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón, Ab. Carlos Tamayo Rigaíl —

inscrita en el Registro Mercantil el día veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y
cinco—; estatuto social que fuere posteriormente reformado mediante escritura pública
otorgada el día uno de octubre de dos mil cuatro, ante la Notaría Vigésimo Sexta del

cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi —misma que fuere inscrita en el
Registro Mercantil del mismo cantón el día treinta de diciembre de dos mil cuatro.

Atentamen^

'antonio^ói^z.Santos'
-Gerente General - Szcretário del Directorio

\ ,
RAZQBI^Acepto d' nombramiento de Presidente del Directorio de la compañía
"MACASA" I^^quinas y Camiones S.A. que antecede, y me posesiono en esta fecha.
Guayaquils;¡^^e^iciembrede2016.- :

Jis Feí oiW[pz Rosales
^^04jp351399-2
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Sucursal Quilo
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Én pumíplimi^nto eón lo ^spüestó en la ley, el Regiistrádpr- MeíQ
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ; ^ ^

!•" Con fecha yeiritiunp dé Dicié^bre del dps^^ dieciseis giífidn insr.rítn pI
del Directorio, de la Compañía

^;. MAGÁSfe;M Y CAMIONES S.A., a favor de LUIS
'̂ •?E^Aj\I)0 ,GpM ROSALES, de fojas 54.778 a 54.781, Registro deí

tombramientos número 14.696.
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